
REMISIÓN ACTA DEL COMITE DE CONCILIACION || RAD. 19001-3333-002-2019-00226-
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Kennie Lorena García Madrid <kgarcia@gha.com.co>
Mar 17/09/2024 1:40 PM
Para:​Juzgado 02 Administrativo - Cauca - Popayán <j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​CAD GHA <cad@gha.com.co>​

1 archivos adjuntos (204 KB)
Acta No. 326 - Caso No. 2.pdf;

Señores
JUZGADO SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (C)
j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.        S.        D.
 

Respetuosamente adjuntamos el  acta No. 326 del 13 de septiembre de 204 en el que se decide no
presentar formula de arreglo.

Cordialmente, 

Kennie Lorena García Madrid
Abogada Senior II

Email: kgarcia@gha.com.co |  322 514 4706

Cali - AV 6A Bis # 35N - 100 Of 212 | +57 315 577 6200
Bogotá - Calle 69 # 4 - 48 Of 502 | +57 317 379 5688

gha.com.co

     

Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
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Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
law. If you are the intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed
in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments.

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: viernes, 13 de septiembre de 2024 12:14
Para: j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co <j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Kennie Lorena García Madrid <kgarcia@gha.com.co>
Asunto: REMISIÓN PODER DE SUSTITUCIÓN - SOLICITUD DE LINK DE AUDIENCIA - ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL
|| RAD. 19001-3333-002-2019-00226-00 || DTE. SANDRA MILENA NOSSA GARCÍA Y OTROS. || KG.
 
Señores
JUZGADO SEGUNDO (2°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (C)
j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.        S.        D.
 
 
REFERENCIA:          PODER DE SUSTITUCIÓN 
PROCESO:                REPARACION DIRECTA   
RADICACIÓN:          19001-3333-002-2019-00226-00
DEMANDANTES:     SANDRA MILENA NOSSA GARCÍA Y OTROS.
DEMANDADOS:       HOSPITAL UNIVERSITARIO DE POPAYÁN E.S.E. Y OTROS.
LLAMADA EN G:      LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS.
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA,  mayor y vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta
Profesional No.39.116 del C.S.J., obrando en calidad de Apoderado de la  PREVISORA S.A.
COMPAÑÍA DE SEGUROS a través del presente acto manifiesto que SUSTITUYO dicho mandato en
los términos en el que me fue conferido, a la Abogada  KENNIE LORENA GARCÍA MADRID,
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.061.786.590 de Popayán, abogada titulada y en ejercicio,
portadora de la Tarjeta Profesional No. 322.604 del Consejo Superior de la Judicatura, para que
represente a la aseguradora en mención.

DATOS PARA EL CONTACTO DE LA APODERADA SUSTITUTA:
 
La apoderada sustituta puede ser contactada telefónicamente al número de telefonía móvil 322 514
4706
 
El enlace para ingresar a la videoconferencia a través de la cual se sesionará la audiencia
puede enviársele como mensaje de datos al correo electrónico kgarcia@gha.com.co
 
Adicionalmente, solicito ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL del asunto de la referencia para
efectos de ejercer la debida defensa de la Aseguradora en la diligencia programada, el cual puede ser
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remitido a los correos kgarcia@gha.com.co - notificaciones@gha.com.co
 
 
Agradezco confirmar la recepción de los documentos. 
 
Cordialmente, 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.    
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LA SUSCRITA SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA JUDICIAL 

DE LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
 
 

CERTIFICA: 
 

 
Que en sesión ordinaria del 13 de septiembre de 2024, se reunió el Comité de Conciliación y Defensa 
Judicial, como consta en el acta N° 326 de la misma fecha, en donde se analizó el siguiente caso: 
 

DEMANDANTE O CONVOCANTE: SANDRA MILENA NOSSA GARCÍA Y OTROS 
DEMANDADO O CONVOCADO: E.S.E HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE 

POPAYÁN 
TIPO PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA 
JUZGADO DE CONOCIMIENTO  
O ENTIDAD CONVOCANTE:     

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
DE POPAYÁN 

RADICADO: 19001-33-33-002-2019-00226-00 
 

DECISIÓN DEL COMITÉ: 
 
Analizada la recomendación presentada y una vez estudiados los fundamentos fácticos, técnicos y 
jurídicos del presente caso, los miembros del Comité de Conciliación de manera unánime han decidido 
NO PRESENTAR FÓRMULA DE ARREGLO O CONCILIACIÓN, teniendo en cuenta que NO se 
avizoran elementos probatorios ni de juicio que den sustento a comprometer la responsabilidad de 
nuestro asegurado la E.S.E HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN, tampoco existe 
certeza de las secuelas o perjuicios permanentes como consecuencia de incidente quirúrgico; así las 
cosas, se sugiere esperar el avance del proceso y el desarrollo del debate probatorio. 
 
Para constancia se firma en Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de septiembre de 2024. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
ELIANA PATRICIA ORDUÑA VARELA  
Secretaria Técnica ( E) 
Comité de Conciliación y Defensa Judicial 
 
Copia:     V.J. / G.L. Comité Conciliación y Defensa Judicial 

Acta No. 326 -  Caso No. 2 
 Ponente: ALEJANDRA SANTODOMINGO AGUIRRE 
 LITISOFT: 30875


